PROYECTO DE LEY No         CÀMARA  2010 POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN PROCEDIMIENTO PARA EXIMIR DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE EXTRAVÍO, HURTO O ROBO DE LA CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD Y DE OTROS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º.- En caso de extravío, hurto o robo de una cédula de identidad o de otro documento de identificación otorgado legalmente, el afectado podrá efectuar una declaración jurada ante cualquier notario público.

Artículo 2º.- En la declaración jurada a que se refiere el artículo anterior, se indicará a lo menos, el lugar presumible del extravío, hurto o robo, y sus circunstancias, el número del documento, la individualización del afectado, y si, a juicio de éste, se trató de un extravío, hurto o robo.

Este documento constituirá una denuncia formal, que no requerirá ser ratificada judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al declarante, en conformidad con las normas penales vigentes.

El notario remitirá, acosta del afectado,  en cualquiera de los casos señalados en el artículo 1º, una copia autorizada de la declaración a los  registros y bases de datos de la Fiscalía General de la Nación, CTI y Departamento Administrativo de Seguridad DAS.  Al afectado se le otorgará copia autorizada de la misma declaración.

Artículo 3º.- Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo anterior, y siempre que el afectado haya hecho una publicación a su costa en un diario de su elección, quedará exento de responsabilidad por los delitos que pudieran perpetrarse o por incumplimiento de cualquier relación contractual suscrita con la cédula extraviada, hurtada o robada, lo cual se entiende sin perjuicio de las facultades del juez o del fiscal, en su caso.
Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga todas las normas que le sean contrarias.
De los señores congresistas,

JAIME CERVANTES VÁRELO

Representante a la Càmara

Departamento del Atlántico

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS 

En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que el Estatuto Superior le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; consultando tan solo los limites que la propia Constitución imponen y las necesidades latentes del país, presentamos al Congreso de Colombia el presente proyecto de ley  bajo las si9guientes consideraciones:

Es un hecho de ordinaria ocurrencia en nuestro medio que muchas personas diversos motivos, extravían su cédula de identidad o su pasaporte, o se lo hurtan o roban. Nuestra legislación no prevé un procedimiento expedito y eficaz para esta situación, como sucede, en cambio, con otros documentos.

La falta de normas jurídicas precisas sobre la materia, significa en la práctica que la persona afectada debe iniciar una serie de trámites administrativos y judiciales, pérdida de tiempo y riesgo de verse eventualmente envuelto en algún acto delictivo, como suplantación de identidad y fraudes en operaciones comerciales.

Si bien no es posible evitarle algún grado de preocupación a la persona que extravía su cédula, o que por desgracia se la hurtan o roban, es posible, en cambio, establecer un trámite administrativo que le ahorre tiempo y que le dé la seguridad de acreditar su inocencia en caso de un mal uso del documento extraviado, hurtado o robado.

Para ello parece lo más lógico que el afectado concurra ante un notario y no ante una autoridad de policía, haga una declaración jurada, y el mismo notario se encargue de remitirla a una base de datos y a la justicia, en su caso, en la forma que se indica en el texto que sigue.

Honorables Colegas, en estos términos dejo planteado esta importante iniciativa para beneficio de un gran sinnúmero de ciudadanos que  a diario pierden sus documentos de identidad y se ven enfrentados a responsabilidades penales o de tipo contractual,  para que sean ustedes, en su sano juicio hagan esta contribución para la tranquilidad ciudadana.

De los señores congresistas,

JAIME CERVANTES VÁRELO

Representante a la Càmara

Departamento del Atlántico

